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Guayaquil, Mayo 2 del 2016 

Señor 

ERNESTO SALVADOR MENDOZA COELLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía OLIVERKAN S.A., celebrada el día de 

hoy, lo eligió como GERENTE GENERAL de la empresa para el periodo estatutario de 

CINCO AÑOS. 

En el desempeño del cargo le corresponde en forma individual la representación 

legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicial, dentro del marco legal y 

estatutario, así como las demás atribuciones y deberes establecidos en el Artículo 

Vigésimo quínto del Estatuto Social. 

OLIVERKAN S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada ante el Doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, el 

12 de Abril del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de Abril 

del 2006, de fojas 42.318 a 42.342, del Registro Mercantil No. 7.696, 

Atentamente, 

  

Secretaria-ad-hoc de la Junta 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía OLIVERKAN S.A. 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
q NUMERO DE REPERTORIO: :19.821 

FECHA DE REPERTORIO:18/may/2016* 
HORA DE REPERTORIO:10:01 Co , 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del' - : 2 

ON Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1 Coh fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

" OLIVERKAN S.A., a favor de ERNESTO SALVADOR MENDOZA y 
COELLO, de fojas 21. 781 a 21.784, Registro de Nombramiéntos número 
5.782. f - 
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S Guayaquil, 19 de mayo de 2016 

REVISADO E | > 

  

| A La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la os el 
? declarante cuando esta 5 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisteíña” 
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